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7) Fuera ya del ámbito del OI, la AG procederá a la comprobación de la coherencia y conformidad de la solicitud de 

reembolso y su contenido. En caso de que, una vez practicadas sus comprobaciones, la AG no pueda asegurar que la 
solicitud de reembolso cumple los requisitos exigidos, aquélla solicitará al OI la subsanación de las incorrecciones o, en su 
caso, la aportación de las justificaciones o la información adicional correspondientes.  

 
Las solicitudes de reembolso quedarán firmadas electrónicamente y asociadas inequívocamente a las listas de comprobación 
y de verificación realizadas por el organismo que certifica, por el OI y por la AG. El documento electrónico de la solicitud de 

reembolso incorporará un cuadro resumen con el montante de gasto por prioridad de inversión, por objetivo específico y por 
operación, de forma que sea fácilmente comprobable la exactitud numérica de la misma. 
 

8) Una vez concluida positivamente las comprobaciones a juicio de la AG, ésta firma electrónicamente en “Fondos 
2020” un informe de validación de la solicitud de reembolso y de su contenido, tanto consignado en campos del sistema 
de información como en anexos o enlaces de documentación justificativa o, cuando sea necesaria, aclaratoria. Con esta firma, 
la solicitud de reembolso pasa a la fase “autoridad de certificación”. En este punto, comienza la tramitación de la solicitud de 

reembolso en la AC, según las especificaciones del artículo 126 del RDC, para concluir, si todo es correcto, en la elaboración 
y presentación de una solicitud de pago a la Comisión Europea.  
 

La AG velará por el cumplimiento del artículo 132 del RDC, respecto al pago a los beneficiarios, teniendo en cuenta las fechas 
establecidas en el punto 5 anterior.  
 

Identificación de los organismos que participan en la tramitación de las solicitudes de reembolso en el ámbito de 
actuación del organismo Intermedio Ciudad Autónoma de Melilla (con organigrama). 
 

En la fase de certificación intervienen varios órganos: 

 
 

 
7 Pista de Auditoría 
Procedimientos para garantizar un sistema de archivado y una pista de auditoría adecuados 

El OI garantizará que se dispone de todos los documentos sobre el gasto y las auditorías necesarios para contar con una 
pista de auditoría adecuada.  
 

Se considerará que una pista de auditoría es adecuada cuando cumpla los siguientes criterios: 
 
Permita comprobar que los importes agregados en las certificaciones de gastos corresponden con los registros contables 

detallados y los documentos acreditativos que obran en poder de los Beneficiarios, con respecto a las operaciones 
cofinanciadas; 
 

• Permita verificar el pago de la contribución pública al Beneficiario; 

• Permita verificar la aplicación de los criterios de selección establecidos por el Comité de Seguimiento para el PO; 

• Contenga, con respecto a cada operación, según proceda, los siguientes documentos: 
 

➢ Las especificaciones técnicas. 

Ilustración 5: Organismos que participan en la tramitación de solicitudes de reembolso del Organismo Intermedio Ciudad Autónoma de 

Melilla 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-05-06T13:35:16+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




